
CONCEJALÍA DE DESCENTRALIZACIÓN
JUNTA VECINAL MUNICIPAL

DE ALUMBRES

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE ALUMBRES, 

PLENO DEL 27 DE DICIEMBRE  DE 2.013

En  la diputación de Alumbres, siendo las 18,31 horas de la fecha indicada, se 
reúnen en el local social de Alumbres, los vocales que a continuación se relacionan, 
bajo la presidencia del Sr. D. Francisco Hernández Cuadros, presidente de esta Junta; 
y  con  la  asistencia  del  Secretario  por  Delegación  del  Secretario  General  de  la 
Corporación, D. Diego Lucas Muñiz, a fin de celebrar Sesión Ordinaria del Pleno de 
la Junta Vecinal Municipal y tratar los asuntos que constituyen el Orden del Día, para 
lo cual se ha girado citación previa.

ASISTENTES:

PRESIDENTE D. Francisco Hernández Cuadros

VICEPRESIDENTA Dña. María J. Hernández Cuadros

POR EL PARTIDO POPULAR D. Francisco Madrid Úbeda

D. Francisco García Calleja

         POR EL PARTIDO SOCIALISTA D. Miguel Garrido Egea 

Dña. María del Carmen Barceló López

D. Pedro Rubio Paredes

Asiste  Dña.  María José Roca Gutiérrez,  Concejala  del  Distrito  5 del  Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena; y D. Juan Pedro Torralba Villada, Concejal del Grupo 
Socialista del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

También  asisten  las  siguientes  personas  en  representación  de  asociaciones  y 
colectivos: D. Francisco Marín en representación de la A.VV. de Vista Alegre, Dña. 
Juana Calleja en representación de la Asociación de Mujeres de Vista Alegre,  D. 
Juan Rodríguez en representación del Club de Mayores de Alumbres.
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Abre la sesión el Sr. presidente y da lectura del Orden del Día:

1. Lectura y aprobación, si  procede,  del acta  del pleno ordinario del día 24 de 

octubre de 2.013.

2. Propuesta y aprobación, si procede, de gastos.

3. Información de las gestiones realizadas.

4. Ruegos y preguntas.

1.-LECTURA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DEL  PLENO 
ORDINARIO DEL DIA  24 DE OCTUBRE DE 2.013.  

El Sr. Presidente propone la votación de aprobación del acta.
Se procede a la votación, siendo aprobada por unanimidad.  

2- PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE GASTOS.  

 El Sr. Francisco Madrid lee y explica la siguiente relación de gastos:
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El Sr. Presidente afirma que se hará un desglose de los gastos y se expondrá en el 
tablón.

El Sr. Madrid lee el siguiente listado del saldo de las partidas del presupuesto del 
presente año de la Junta facilitado desde la concejalía de Descentralización:
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El Sr.  Presidente  propone que se vote los gastos efectuados por la  Junta,  con el 
resultado  de  cinco  votos  a  favor  (Partido  Popular)  y  tres  abstenciones  (Partido 
Socialista).

 El Sr. Garrido manifiesta que no vota a favor porque no puede ver las facturas y que 
antes era más fácil acceder a las mismas.

El  Sr.  Presidente  responde que  las  facturas  se  registran  por  registro  general  del 
Ayuntamiento, que son visadas por dos técnicos municipales y posteriormente él va al 
Ayuntamiento a firmarlas; y que tras esto se remiten a intervención municipal, por lo 
que afirma que estas facturas no están en posesión de la Junta. Manifiesta que el firma 
las  facturas  cuando  los  técnicos  municipales  las  han  verificado  y  cuando  todo  es 
correcto.

Recomienda el Sr. Presidente al Sr. Garrido que solicite por escrito al Ayuntamiento 
el tener acceso a estas facturas y que por supuesto podrá estudiarlas sin problemas.
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3.- INFORMACIÓN DE LAS GESTIONES REALIZADAS.

El Sr. Madrid  informa que gracias a las gestiones del Sr. Presidente de la Junta se ha 
conseguido  la  reposición  de  las  infraestructuras  de  alumbrado  público  robadas  en 
distintas calles y zonas de la diputación (cable,etc.) sin coste para la Junta y que el valor 
está en torno a 10.000 euros.

Afirma  el  Sr.  Madrid  que  se  ha  conseguido  la  rebaja  en  un  50% del  coste  del 
alumbrado público de Borricén y que en el mes de enero se van a realizar las obras de 
construcción  de  isleta  y  marquesina  en  la  plaza  del  bar  las  Planchas;  que según le 
comunican del Ayuntamiento ya está contratada la empresa que tiene que terminar la 
última fase de construcción del pabellón de Alumbres y comunica que estará presente el 
pueblo en la Cabalgata de Reyes de Cartagena con una carroza.

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El  Sr.  Garrido anuncia  que las  preguntas  que haga  en los  plenos de  la  Junta en 
adelante lo hará por escrito.

El Sr. Presidente afirma que le parece correcto.
El Sr. Garrido con respecto a la contestación del pleno anterior sobre la construcción 

de accesos a la guardería de Vista Alegre pregunta cómo es posible construir un edificio 
sin tener en cuenta los accesos al mismo.

El  Sr.  Presidente  responde  que  se  informó  en  el  pleno  del  Ayuntamiento  a  los 
concejales del Grupo Socialista y en los dos últimos plenos pasados de esta Junta sobre 
este asunto y afirma que no se puede invertir dinero público en zona privada.

El Sr. Francisco García explica que se está intentando buscar la solución al problema.
El Sr. Garrido pregunta si no hay capacidad en el Ayuntamiento para asfaltar la zona 

de acceso a la guardería de Vista Alegre y que si hay incompetencia sobre este asunto 
del  Presidente  de  la  Junta,  la  Concejala  y  la  Alcaldesa  es  porque  no  es  de  su 
competencia.

El Sr. Garrido, en referencia al acta del pleno anterior, manifiesta que la plaza José 
Gutiérrez Meca de Alumbres está sin alumbrado.

El Sr. Francisco García informa que él con otros miembros de la Junta estuvieron 
arreglando el  cableado de la  plaza,  que tenía  problemas  técnicos,   afirma que él  es 
técnico y conoce el asunto, y que ahora este alumbrado tiene la seguridad necesaria para 
que  los  niños  no  sufran  riesgos,  y  afirma  que  hay  problemas  derivados  de  las 
limitaciones de potencia del alumbrado público.

El Sr. Garrido manifiesta que este parque está a oscuras y pregunta si el parque está 
en condiciones de uso, además pregunta que cómo pueden estar paradas las obras del 
pabellón de Alumbres y no poder usar sus instalaciones.

Se produce un debate sobre las obras de recogida de aguas pluviales y los vestuarios 
del pabellón de Alumbres.

El Sr. Garrido pregunta si le pueden informar del uso de los vestuarios del colegio 
público de Vista Alegre.

El Sr. Presidente responde que se ha comunicado a la concejalía de educación y a la 
concejalía de deportes y están a la espera de que les respondan.

El Sr. Garrido afirma que el porche de los vestuarios está oxidado y han robado dos 
calentadores  y  dice  que  quiere  que  aparezca  en  el  acta  “se llega  al  absurdo en  las 
gestiones” y manifiesta que las madres que acceden a la guardería pasan por ramblizos 
sin asfaltar. Afirma el Sr. Garrido que son incompetentes la Junta, la Concejala y la 
Alcaldesa.

El  Sr.  Presidente  responde  que  este  asunto  está  lo  suficientemente  debatido  y 
aclarado.
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El Sr. Francisco García afirma que no se dejaron la zona con los servicios previstos 
al urbanizar y que la anterior Junta debió haberlo gestionado.

El Sr. Garrido contesta que la anterior Junta no dirigió las obras, sino que fueron los 
técnicos municipales quien lo ejecutó con el visto bueno de los concejales responsables 
y afirma que cuando les llama incompetentes es porque no tiene competencia en ciertos 
asuntos.

El Sr. Francisco Marín comunica que los desagües de aguas pluviales de la guardería 
de Vista Alegre van directamente a la estructura del edificio y que hay problemas con 
las raíces de varios pinos en viviendas; y que en la calle Gibraltar de Vista Alegre hay 
14 losas levantadas.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 
diecinueve horas y veintinueve minutos, extendiendo yo, el Secretario, este Acta que 
firmarán los llamados a suscribirla, de lo cual doy fe.

Se hace constar que la presente acta se expide antes de su aprobación y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación de aquella.

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE
         P.D.

Diego Lucas Muñiz        Francisco Hernández Cuadros
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